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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 062 

 
 
 
 
 Artículo Único.-  Se reforma el último párrafo del Artículo 249 y el primer 

párrafo del Artículo 250 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para 

quedar como siguen: 

 

Artículo 249.-  …………………………………………………….……………… 

  

I a IV.-  ……………………………………………………………………..... 

 

Además, comete el delito de falsedad quien proporcione datos o información 

a instituciones de seguridad pública o cualquier autoridad pública en 

ejercicio de sus funciones, utilizando internet o cualquier otro medio de 

comunicación telefónico o electrónico, afirmando una falsedad o negando la 

verdad en todo o en parte, así como también la persona que permita o 

facilite su aparato o equipo de comunicación a sabiendas de esta 

circunstancia. Para efectos de este párrafo, no se le requerirá la toma de 

protesta de decir verdad que señala este artículo. 

 

 

Artículo 250.- A los responsables de los delitos a que se refieren las 

fracciones I, III y IV y el último párrafo del artículo anterior, se les sancionará 

con prisión de uno a ocho años y multa de quinientas a mil cuotas. En caso 

de reincidencia, se duplicara la multa. 

 

………………………………………………………………………………………. 



“2013; Año de Belisario Domínguez” 
 

Decreto Núm. 062 expedido por la LXXIII Legislatura 2 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los siete días del mes de mayo de 2013. 

 
 

 
PRESIDENTE 

POR MINISTERIO DE LEY 
 

 
 

DIP. ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL 
 
 

 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIA 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS         REBECA CLOUTHIER CARRILLO 


